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INFORME DE COMISARIO 

A os membros de la Junta General de Accionstas COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ENTAXIS NOROÑA 8: ORBEA "TAXIS NORBE” S.A. 
1 He auditado los balances generales de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 
'NOROÑA k ORBEA “TAXIS NORBE” S.A... cortados al 31 de diciembre del 2018 y 

«el comespondiente estado de pérdidas y ganancras y evolución del patrmomo porel año 
termunado en esa fecha. Estos estados financieros son de responsabilidad de la 
compañía. Ma responsabilidad se lumita a expresar una opinión sobre estos estados 
Financieros, basado en mu auditoría. 

2. Mi auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para 
obtener certeza razonable de que los estados financieros 10 tenen exposiciones erróneas 
O inexactas de carácter significativo. Una auditoría 2ncluye el examen, con base a 

pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los 
estados financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad 
utilizados y de las estimaciones relevantes hechas por la admunustración de la compañía, 
así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 
Considero que mu auditoría provee una base razonable para expresar una opinión. 

3 En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos aportantes, la situación financiera de COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN TAXIS NOROÑA $ ORBEA “TAXIS NORBE” S.A. , cortados al 

31 de diciembre del 2018, y los resultado de sus operaciones y las vanaciones en su 
Patrimomso por el año terminado en esa fecha de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador 

4. He dado cumplemuento, como parte untegrante de mu examen de los refendos estados 
financieros, a lo establecido en el Art. 279 de la Ley de Compañías y, de acuerdo con lo 
requendo por las normas legales gentes, a continuación míormo lo siguiente: 

a) Las cuftas presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de 
contabilidad de la compañía. 

b) El examen de los estados financieros ancluyó el estudio y evaltaación de la estructura 
de control temo de la compañía efectuada con el alcance previsto en las Normas 
Intemacionales de Información Financiera aplicables a exámenes de estados financieros.



 


